
2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de julio de 2018 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Convenio de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República Eslovaca en los Campos de la Educación, la Juventud, el Deporte y la Cultura, firmado 
en la Ciudad de México el veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los 
Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio de 
Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Eslovaca en 
los Campos de la Educación, la Juventud, el Deporte y la Cultura, cuyo texto en español consta en la copia 
certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiséis de abril de dos mil dieciocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintidós de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 14 del Convenio, fueron recibidas en la Ciudad de México el 
veintitrés de enero y el veintisiete de junio de dos mil dieciocho. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el veintisiete de julio de dos mil dieciocho. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO ALDAY GONZÁLEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio de 
Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Eslovaca en 
los Campos de la Educación, la Juventud, el Deporte y la Cultura, firmado en la Ciudad de México el veintiuno 
de noviembre de dos mil diecisiete, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA ESLOVACA EN LOS CAMPOS 
DE LA EDUCACIÓN, LA JUVENTUD, EL DEPORTE Y LA CULTURA 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Eslovaca, en adelante 
denominados “las Partes Contratantes”; 

ANIMADOS por el deseo de fortalecer la cooperación en los campos de la educación, la juventud, el 
deporte y la cultura entre ambos países; 

CONVENCIDOS que dicha cooperación contribuirá al fortalecimiento de las relaciones de amistad y 
entendimiento mutuo entre ambos países; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Objetivo 

1. El objetivo de este Convenio es apoyar la cooperación entre las instituciones competentes 
de ambas Partes Contratantes en los campos de la educación, la juventud, el deporte y la cultura, 
mediante la implementación de actividades que contribuyan a profundizar el entendimiento mutuo y amistad 
entre ambos países. 
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2. Todas las actividades conforme al presente Convenio se llevarán a cabo por las Partes 
Contratantes de conformidad con su respectiva legislación nacional y los convenios internacionales que sean 
vinculantes para las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 2 

Educación 

Las Partes Contratantes cooperarán en el campo de la educación, principalmente a través de: 

a) intercambio de información relativa a los sistemas de educación de ambos países; 

b) promoción de la cooperación directa entre universidades y otras instituciones de educación superior 
de ambos países, particularmente del intercambio de estudiantes, docentes, científicos e 
investigadores; 

c) promoción de becas y programas para la realización de estudios de posgrado e investigación en 
instituciones públicas de educación superior; 

d) reconocimiento mutuo de certificados, diplomas, grados académicos y títulos de ambos países, en el 
marco de su respectiva legislación nacional; 

e) mejora del nivel de conocimiento y enseñanza del idioma oficial de la otra Parte Contratante 
y su literatura; 

f) establecimiento de vínculos de cooperación entre instituciones de educación superior e investigación, 
a fin de implementar proyectos académicos conjuntos y acuerdos de cooperación directa; 

g) suministro de capacitación y consultas relacionadas con proyectos conjuntos, y participación en 
seminarios y conferencias especializadas; 

h) intercambio de expertos en el campo del manejo de la educación e innovación, y 

i) cualquier otra forma que acuerden las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 3 

Cultura 

Las Partes Contratantes promoverán la cooperación en el campo de la cultura, principalmente a 
través de: 

a) promoción de la cooperación directa e intercambios de información entre instituciones de arte y 
cultura y organizaciones de ambos países, en las áreas de la literatura, el cine, las artes escénicas, 
las bellas artes, la música y la cultura tradicional; 

b) participación de autores, artistas y críticos de literatura, arte, artes escénicas, bellas artes, música, 
cultura tradicional, diseño y arquitectura en eventos organizados en sus respectivos países; 

c) intercambio de solistas y grupos musicales y su participación en festivales internacionales 
organizados en sus respectivos países; 

d) fomento de actividades para la difusión de su literatura y creaciones dramáticas, a través del 
intercambio de escritores y dramaturgos; 

e) participación en ferias del libro y encuentros internacionales, así como la realización de proyectos de 
traducción y coedición; 

f) intercambio mutuo de expertos y observadores en eventos organizados por los países de origen; 

g) cooperación entre las autoridades competentes en los campos de la radiodifusión, televisión, 
audiovisión y entre agencias de prensa; 

h) cooperación e intercambio de información entre las radiodifusoras y televisoras y las autoridades 
competentes de ambos países en nuevas tecnologías de la información; 

i) intercambio de materiales (artículos y documentos) y expertos en el área de la radiodifusión televisiva 
sobre una base no comercial; 
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j) cooperación entre archivos, bibliotecas y museos de las Partes Contratantes, a través del 
intercambio de expertos, publicaciones científicas, microfilmes, literatura científica, información 

digital, copias de documentos, bases de datos y reglamentos en este ámbito; 

k) cooperación en el campo de la cinematografía, a través del intercambio de películas y organización 
de reuniones entre cineastas, expertos y técnicos involucrados en este ámbito, así como la 
participación recíproca en festivales de cine de ambos países; 

l) intercambio de información y documentación en materia de derechos de autor y derechos conexos, a 

fin de conocer su respectiva legislación nacional en estas áreas; 

m) proporcionar la protección adecuada a los derechos de autor y derechos conexos, de conformidad 
con su respectiva legislación nacional y los tratados internacionales que sean vinculantes para las 
Partes Contratantes y asegurar la correcta aplicación de los derechos de autor y derechos conexos, y 

n) cualquier otra forma convenida por las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 4 

Juventud 

1. Las Partes Contratantes apoyarán el intercambio de jóvenes y la cooperación entre los expertos 
en esta área, así como el intercambio de información de publicaciones y proyectos, a fin de mejorar la calidad 

del trabajo con niños y jóvenes en sus respectivos países. 

2. Las Partes Contratantes apoyarán la cooperación entre sus organizaciones de servicio voluntario 
de jóvenes que promuevan una educación informal de los jóvenes, fortaleciendo la comprensión y solidaridad 

entre los jóvenes de ambos países. 

3. Las Partes Contratantes intercambiarán información sobre las mejores prácticas y los resultados 

de éxito obtenidos de las actividades desarrolladas en el ámbito de la juventud en su respectivo país. 

ARTÍCULO 5 

Personas Vulnerables 

Las Partes Contratantes apoyarán la cooperación entre las instituciones de ambos países, para la 
realización de actividades educativas, culturales y deportivas en lo que se refiere a los sectores más 
vulnerables de la población, prestando especial atención a las mujeres, niños, personas con discapacidad y 
personas de edad avanzada. 

ARTÍCULO 6 

Deportes 

Las Partes Contratantes apoyarán la cooperación entre sus respectivas autoridades competentes, 
instituciones y organizaciones concernientes a la recreación, educación física y aspectos deportivos. 

ARTÍCULO 7 

Patrimonio Cultural 

1. Las Partes Contratantes compartirán experiencias y fomentarán la cooperación en el ámbito de 

la conservación, restauración, protección y difusión de los objetos que forman parte de su patrimonio cultural. 

2. Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación en la prevención del comercio ilegal de 
objetos de valor cultural, de conformidad con el derecho internacional y su legislación nacional. Las Partes 
Contratantes permitirán el intercambio mutuo de expertos en el campo del comercio ilegal. 

3. Las Partes Contratantes se comprometen a recurrir y agotar todos los medios a su disposición 
para cooperar en la devolución o restitución de bienes culturales protegidos sustraidos ilícitamente del 
territorio de la Otra, de conformidad con su respectiva legislación nacional y la aplicación de los tratados 
internacionales en la materia de los que sean parte. 

4. Las condiciones de cooperación en esta área serán acordadas en los acuerdos específicos 
suscritos por las instituciones competentes de las Partes Contratantes. 
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ARTÍCULO 8 

Programas de Cooperación 

1. Las Partes Contratantes elaborarán conjuntamente programas de cooperación multianuales 
(en adelante denominados “programas de cooperación”), en los campos de la educación, la cultura, la 

juventud, el arte y el deporte, de acuerdo con las prioridades de las Partes Contratantes. 

2. Los programas de cooperación especificarán los objetivos, formas de cooperación, 
requerimientos técnicos, horario de trabajo y áreas en las que se ejecutarán. Se especificarán también los 
derechos y obligaciones de cada una de las Partes Contratantes, incluidos aquéllos de carácter financiero. 

3. Ninguna de las disposiciones de este Convenio se interpretará de manera que impida a una 
Parte Contratante solicitar, de conformidad con su legislación nacional y obligaciones internacionales, apoyo 
financiero de fuentes externas para la ejecución de los programas de cooperación. 

4. Las Partes Contratantes establecerán condiciones favorables para facilitar la cooperación en el 
marco de los programas de cooperación acordados. 

ARTÍCULO 9 

Comisión Conjunta 

1. Las Partes Contratantes establecerán una Comisión Conjunta (en adelante denominada 

“la Comisión”) compuesta por representantes de las Partes Contratantes. 

2. Las reuniones de la Comisión se celebrarán alternadamente en los Estados Unidos Mexicanos y 

la República Eslovaca, en la fecha acordada por las Partes Contratantes a través de los canales diplomáticos. 

3. La Comisión tendrá las funciones siguientes: 

a) definir las áreas prioritarias en las que sea factible desarrollar programas de cooperación de 
conformidad con el Artículo 8 de este Convenio; 

b) supervisar la implementación de este Convenio, así como la revisión y aprobación de los 

programas de cooperación acordados; 

c) proponer los medios para la resolución de controversias que puedan surgir durante la 
realización de las actividades llevadas a cabo en el marco del presente Convenio, y presentar 
recomendaciones a las Partes Contratantes, y 

d) discutir cualquier otro asunto acordado mutuamente por las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 10 

Entrada, Estancia y Salida del Personal 

Cada Parte Contratante brindará, de conformidad con su legislación nacional, todas las facilidades 

necesarias para la entrada, estancia y salida de los participantes que en forma oficial intervengan en los 

programas de cooperación que se deriven de este Convenio. Estos participantes se someterán a la legislación 

nacional del país receptor y lo abandonarán de conformidad con su legislación nacional respectiva. 

ARTÍCULO 11 

Importación y Exportación de Equipo y Materiales 

De conformidad con su respectiva legislación nacional, las Partes Contratantes brindarán todas las 

facilidades administrativas, fiscales y aduaneras necesarias para la importación, con carácter temporal, y 

exportación de su territorio del equipo y materiales a ser utilizados en la ejecución de los programas de 

cooperación acordados. 

ARTÍCULO 12 

Solución de Controversias 

Las Partes Contratantes resolverán cualquier controversia que pueda derivarse de la implementación 

o interpretación de este Convenio, a través de consultas y negociaciones mutuas. 
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ARTÍCULO 13 

Suspensión 

1. Cualquiera de las Partes Contrantes podrá suspender, total o parcialmente, la implementación 

de este Convenio con la finalidad de preservar el orden público y proteger la salud o seguridad de la población 

de las Partes Contratantes. 

2. La otra Parte Contratante será informada inmediatamente por escrito de cualquier suspensión o 

cancelación del mismo, a través de los canales diplomáticos. 

3. La Parte Contratante que haya suspendido la implementación del Convenio notificará 

inmediatamente a la otra Parte Contratante, a través de los canales diplomáticos, la terminación de la 

suspensión de su implementación total o parcial. 

ARTÍCULO 14 

Entrada en Vigor, Modificación y Terminación 

1. El presente Convenio entrará en vigor a los treinta (30) días siguientes a la fecha de recepción 

de la última notificación por escrito, a través de la vía diplomática, mediante la cual las Partes Contratantes 

se notifiquen el cumplimiento de sus procedimientos jurídicos nacionales para la entrada en vigor de 

este Convenio. 

2. El presente Convenio se celebra por un periodo de tiempo indefinido y cualquiera de las Partes 

Contratantes podrá darlo por terminado mediante notificación escrita, a través de los canales diplomáticos. En 

tal caso, este Convenio terminará ciento ochenta (180) días después de la fecha de recepción de dicha 

notificación. 

3. El presente Convenio podrá ser modificado mediante el consentimiento mutuo por escrito de 

ambas Partes Contratantes. Dichas modificaciones entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento 

establecido en el párrafo 1 de este Artículo. 

4. La terminación de este Convenio no afectará la validez o duración de cualquier programa de 

cooperación implementado en el marco de éste, previo a la fecha de su terminación, salvo acuerdo en 

contrario entre las Partes Contratantes. 

5. A partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio, se dará por terminado el Convenio de 

Intercambio Cultural entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Socialista Checoslovaca, hecho en la 

Ciudad de México el 9 de agosto de 1968. 

Firmado en la Ciudad de México el veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, en dos ejemplares 

originales en idiomas español, eslovaco e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de 

cualquier divergencia derivada de su interpretación, el texto en inglés prevalecerá. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Relaciones Exteriores, Luis 

Videgaray Caso.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República Eslovaca: la Embajadora Extraordinaria y 

Plenipotenciaria de la República Eslovaca en los Estados Unidos Mexicanos, Alena Gažúrová.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio de Cooperación entre el Gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Eslovaca en los Campos de la Educación, 

la Juventud, el Deporte y la Cultura, firmado en la Ciudad de México el veintiuno de noviembre de dos 

mil diecisiete. 

Extiendo la presente, en once páginas útiles, en la Ciudad de México, el cuatro de julio de dos mil 

dieciocho, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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DECRETO Promulgatorio del Convenio sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de 
España, firmado en Madrid el veinte de abril de dos mil diecisiete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El veinte de abril de dos mil diecisiete, en Madrid, el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, 
debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio sobre Transporte Aéreo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España, cuyo texto en español consta en la copia certificada 
adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiséis de abril de dos mil dieciocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintidós de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo XXI del Convenio, fueron recibidas en Madrid el nueve de 
mayo y el veintiséis de junio de dos mil dieciocho. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el veintiséis de julio de dos mil dieciocho. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO ALDAY GONZÁLEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio sobre 
Transporte Aéreo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España, firmado en Madrid el veinte de 
abril de dos mil diecisiete, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO SOBRE TRANSPORTE AÉREO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE ESPAÑA 

Los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España, en adelante denominados “las Partes 
Contratantes”; 

ANIMADOS por el deseo de coadyuvar al desarrollo de un sistema de transporte aéreo internacional 
que ofrezca oportunidades justas y equitativas a las líneas aéreas de ambas Partes Contratantes en el 
ejercicio de su actividad, que les permita competir en el mercado de conformidad con la legislación nacional 
de cada Parte Contratante; 

RECONOCIENDO la importancia de promover el desarrollo del transporte aéreo internacional; 

DESEANDO garantizar la seguridad en el transporte aéreo internacional y manifestar su 
preocupación en relación con los actos y las amenazas en contra de la seguridad de las aeronaves que 
afecten la seguridad de las personas o de la propiedad; 

SIENDO Partes de la Convención sobre Aviación Civil Internacional, abierta a la firma en la ciudad de 
Chicago, el 7 de diciembre de 1944; 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Definiciones 

Para la interpretación y a los efectos del presente Convenio, y su Cuadro de Rutas, los términos 
abajo expuestos tendrán el siguiente significado: 

a) “Convención” significa la Convención sobre Aviación Civil Internacional, abierta a firma en 
Chicago el 7 de diciembre de 1944 y toda enmienda a ella que haya sido ratificada por ambas 
Partes Contratantes; 

b) “Convenio” significa el presente instrumento, incluyendo sus Anexos y toda enmienda al mismo 
o a sus Anexos; 
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c) “Autoridades Aeronáuticas” significa en el caso de los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, y en el 
caso del Reino de España, el Ministerio de Fomento (Dirección General de Aviación Civil) o, en 
ambos casos, cualquier otra institución o persona legalmente autorizadas para asumir las 
funciones relacionadas con este Convenio que ejerzan las autoridades mencionadas; 

d) “línea aérea designada” se refiere a la empresa de transporte aéreo que cualquiera de las 
Partes Contratantes haya designado conforme al Artículo III de este Convenio; 

e) “territorio” con relación a un Estado, significa las áreas terrestres y las aguas territoriales 
adyacentes a ellas que se encuentren bajo la soberanía, dominio, protección o mandato de 
dicho Estado; 

f) “servicio aéreo” significa todo servicio aéreo regular realizado por aeronaves de transporte 
público de pasajeros, correo o carga; 

g) “servicio aéreo internacional” significa el servicio aéreo que pasa por el espacio aéreo situado 
sobre el territorio de más de un Estado; 

h) “escala para fines no comerciales” significa el aterrizaje para fines ajenos al embarque o 
desembarque de pasajeros, carga y correo; 

i) “rutas especificadas” significa las rutas establecidas o a establecer en el Anexo al presente 
Convenio; 

j) “servicios convenidos” significa los servicios aéreos internacionales que, con arreglo a las 
disposiciones del presente Convenio, pueden establecerse en las rutas especificadas; 

k) “tarifa” significa el precio pagado por el transporte de pasajeros, equipaje y carga, así como las 
condiciones bajo las cuales se aplica dicha cantidad, incluyendo cantidades y comisiones 
correspondientes a agencias o a otros servicios complementarios, excluyéndose la 
remuneración y otras condiciones relativas al transporte de correo; 

l) “capacidad” significa, en relación con una aeronave, la disponibilidad en asientos y/o carga de 
esa aeronave y en relación con los servicios convenidos significa la capacidad de la aeronave o 
aeronaves utilizadas en tales servicios, multiplicada por el número de frecuencias operadas por 
tales aeronaves durante cada temporada en una ruta o sección de ruta; 

m) “frecuencia” significa el número de vuelos de ida y vuelta que una línea aérea efectúa en una 
ruta específica en un período determinado; 

n) “servicio aéreo mixto” significa el servicio aéreo regular por el que se transportan pasajeros y 
carga a bordo de la misma aeronave; 

o) “servicio aéreo exclusivo de carga” significa el servicio aéreo regular que transporta únicamente 
carga; 

p) “nacionales”, en el caso del Reino de España, se entenderá como referido a los nacionales de 
los Estados Miembros de la Unión Europea; 

q) el término “Tratados de la Unión Europea” se entenderá como referido al Tratado de la Unión 
Europea y al Tratado sobre el Funcionamiento de la Unión Europea. 

ARTÍCULO II 

Otorgamiento de Derechos 

1. Cada Parte Contratante concederá a la otra Parte Contratante los derechos especificados en el 
presente Convenio, con el fin de establecer los servicios aéreos internacionales regulares en las rutas 
especificadas en el Anexo del presente Convenio. 

2. Las líneas aéreas que hayan sido designadas por cualquiera de las Partes Contratantes 
gozarán, durante la explotación de los servicios convenidos en una ruta especificada, de los siguientes 
derechos: 

a) sobrevolar el territorio de la otra Parte Contratante sin aterrizar en el mismo; 

b) hacer escalas para fines no comerciales en el territorio de la otra Parte Contratante; 

c) hacer escalas en los puntos del territorio de la otra Parte Contratante que se especifiquen en el 
Cuadro de Rutas del Anexo del presente Convenio, con el propósito de embarcar y 
desembarcar pasajeros, correo y carga, y/o exclusivamente carga, en tráfico aéreo internacional 
procedente o con destino al territorio de la otra Parte Contratante o, conforme al párrafo 3 de 
este Artículo, procedente o con destino a otro Estado. 



Miércoles 25 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

3. El derecho de tráfico de quinta libertad de todos los sectores del Cuadro de Rutas del Anexo al 
presente Convenio, se ejercerá únicamente tras haberse acordado previamente entre las Autoridades 
Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes. 

4. Los derechos especificados en los apartados a) y b) del párrafo 2 anterior serán garantizados a 
las líneas aéreas no designadas de cada Parte Contratante. 

5. Nada de lo contenido en el presente Convenio debe considerarse que confiere a las líneas 
aéreas designadas de una Parte Contratante el derecho de tomar a bordo, en el territorio de la otra Parte 
Contratante pasajeros y carga, incluyendo correo, transportados por pago o remuneración y destinados a otro 
punto dentro del territorio de la otra Parte Contratante. 

ARTÍCULO III 

Designación de Líneas Aéreas 

1. Cada Parte Contratante tendrá derecho a designar por escrito a la otra Parte Contratante, a 
través de la vía diplomática, una o más líneas aéreas, con el fin de explotar los servicios convenidos en las 
rutas especificadas, así como a sustituir por otra a una línea aérea previamente designada. Tal designación 
especificará el alcance de la autorización concedida a cada línea aérea en relación con la operación de los 
servicios convenidos. 

2. Al recibir dicha designación, y previa solicitud de la línea aérea designada, formulada en la 
forma requerida, la otra Parte Contratante deberá, con arreglo a las disposiciones de los párrafos 3 y 4 del 
presente Artículo, otorgar sin demora los correspondientes permisos y autorizaciones. 

3. Las Autoridades Aeronáuticas de una de las Partes Contratantes podrán exigir que las líneas 
aéreas designadas de la otra Parte Contratante, demuestren que están en condiciones de cumplir con las 
obligaciones prescritas en las Leyes y Reglamentos, normal y razonablemente aplicados por dichas 
Autoridades a la explotación de los servicios aéreos internacionales, de conformidad con las disposiciones del 
Convenio. 

4. La concesión de las autorizaciones de explotación mencionadas en el párrafo 2 de este Artículo 
requerirá: 

4.1. En el caso de una línea aérea designada por el Reino de España: 

4.1.1. Que esté establecida en el territorio del Reino de España de conformidad con los 
Tratados de la Unión Europea y que posea una licencia de explotación válida de 
conformidad con el Derecho de la Unión Europea; y 

4.1.2. Que el control reglamentario efectivo de la línea aérea lo ejerza y mantenga el Estado 
Miembro de la Unión Europea responsable de la expedición de su Certificado de 
Operador Aéreo, apareciendo claramente indicada en la designación la Autoridad 
Aeronáutica pertinente; y 

4.1.3. Que la línea aérea sea propiedad, directamente o mediante participación mayoritaria, y 
se encuentre efectivamente bajo el control de Estados Miembros de la Unión Europea 
o de sus nacionales, y/o de los Estados enumerados en el Anexo II o de nacionales de 
esos otros Estados. 

4.2. En el caso de una línea aérea designada por los Estados Unidos Mexicanos: 

4.2.1. Que esté establecida en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos y autorizada 
conforme a la legislación aplicable en los Estados Unidos Mexicanos; y 

4.2.2. Que exista un control regulador efectivo y continuado de dicha línea aérea por los 
Estados Unidos Mexicanos; y 

4.2.3. Que la línea aérea sea propiedad y esté efectivamente controlada, directamente o 
mediante participación mayoritaria, por los Estados Unidos Mexicanos o sus 
nacionales. 

5. Cuando una línea aérea haya sido de este modo designada y autorizada, podrá comenzar, en 
cualquier momento, a explotar los servicios convenidos de conformidad con las disposiciones de este 
Convenio. 
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ARTÍCULO IV 

Revocaciones 

1. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de revocar la autorización de explotación o los 
permisos técnicos de una línea aérea designada por la otra Parte Contratante, de suspender el ejercicio por 
dicha línea aérea de los derechos especificados en el Artículo II del presente Convenio, o de imponer las 
condiciones que estime necesarias para el ejercicio de dichos derechos: 

1.1. En el caso de una línea aérea designada por el Reino de España: 

1.1.1. cuando no esté establecida en el territorio del Reino de España de conformidad con 
los Tratados de la Unión Europea o carezca de una licencia de explotación válida 
conforme al Derecho de la Unión Europea; o 

1.1.2. cuando el control reglamentario efectivo de la línea aérea no lo ejerza o mantenga el 
Estado Miembro de la Unión Europea responsable de la expedición de su Certificado 
de Operador Aéreo, o cuando la Autoridad Aeronáutica pertinente no figure claramente 
indicada en la designación; o 

1.1.3. cuando la línea aérea no sea propiedad ni esté efectivamente controlada, directamente 
o mediante participación mayoritaria, por Estados Miembros de la Unión Europea o de 
sus nacionales, y/o los Estados enumerados en el ANEXO II o nacionales de esos 
otros Estados. 

Al ejercer el derecho otorgado por el presente apartado, los Estados Unidos Mexicanos no 
discriminará entre líneas aéreas de la Unión Europea por motivos de nacionalidad. 

1.2. En el caso de una línea aérea designada por los Estados Unidos Mexicanos: 

1.2.1. cuando no esté establecida en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos o no esté 
autorizada conforme a la legislación aplicable en los Estados Unidos Mexicanos; o 

1.2.2. cuando no exista un control regulador efectivo y continuado de dicha línea aérea por 
los Estados Unidos Mexicanos; o 

1.2.3. cuando la línea aérea no sea propiedad ni esté efectivamente controlada, directamente 
o mediante participación mayoritaria, por los Estados Unidos Mexicanos o sus 
nacionales. 

1.3. Cuando dicha línea aérea no cumpla las Leyes y Reglamentos de la Parte Contratante que 
otorga estos derechos, o 

1.4. Cuando dicha línea aérea deje de explotar los servicios convenidos con arreglo a las 
condiciones prescritas en el presente Convenio, o 

1.5. Cuando la otra Parte Contratante no mantenga o no aplique las normas sobre seguridad 
previstas en los Artículos XI y XII de este Convenio. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en los Artículos XI y XII y a menos que la revocación, suspensión 
o imposición inmediata de las condiciones previstas en el párrafo 1 de este Artículo sean esenciales para 
impedir nuevas infracciones de las Leyes y Reglamentos, tal derecho se ejercerá solamente después de 
consultar a la otra Parte Contratante. 

ARTÍCULO V 

Exenciones 

1. Las aeronaves operadas en servicios aéreos internacionales por parte de líneas aéreas 
designadas de cualquiera de las Partes Contratantes, así como los equipos habituales, refacciones incluyendo 
motores, suministros de combustible y lubricantes, y provisiones (incluidos alimentos, bebidas y tabaco) a 
bordo de las aeronaves, estarán exentos a condición de reciprocidad y de conformidad con la legislación 
aplicable, de la imposición de derechos aduaneros, tasas de inspección, impuestos y otros cargos similares a 
la llegada al territorio de la otra Parte Contratante, siempre que dichos equipos y suministros permanezcan a 
bordo de la aeronave hasta el momento de su reexportación. 

2. El siguiente equipo y artículos deberán ser exentados por la otra Parte Contratante, a condición 
de reciprocidad, de todos los derechos aduaneros, cuotas de inspección, impuestos y otros cargos similares 
que no se basen en el costo de servicios prestados, incluyendo: 

a) las provisiones de la aeronave (incluidos los alimentos, bebidas y tabaco) conducidas a bordo 
en el territorio de cualquiera de las Partes Contratantes, dentro de los límites fijados por las 
autoridades de dicha Parte Contratante, para su consumo a bordo de las aeronaves dedicadas 
a servicios aéreos internacionales de la otra Parte Contratante; 
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b) las piezas de recambio, el equipo habitual y refacciones incluyendo motores introducidos al 
territorio de una de las Partes Contratantes para el mantenimiento o reparación de las 
aeronaves utilizadas en los servicios aéreos internacionales por las líneas aéreas designadas 
por la otra Parte Contratante; 

c) el combustible y lubricantes destinados al abastecimiento de las aeronaves utilizadas por las 
líneas aéreas designadas de la otra Parte Contratante, y dedicadas a servicios aéreos 
internacionales, incluso cuando estas provisiones se consuman durante el vuelo sobre el 
territorio de la Parte Contratante en que se hayan embarcado, y 

d) las existencias de billetes impresos, conocimientos aéreos y/o guías aéreas, cualquier material 
impreso que lleve el emblema de la línea aérea impreso en el mismo, uniformes y el 
material publicitario normal que se distribuya gratuitamente por dichas líneas aéreas 
designadas. 

Las exenciones contempladas en los subpárrafos a), b), c) y d) serán concedidas siguiendo el 
procedimiento establecido por la normativa aduanera en vigor. 

3. El equipo habitual, así como los materiales, provisiones y refacciones que permanecen a bordo 
de las aeronaves de cualquiera de las Partes Contratantes, no podrán desembarcarse en el territorio de la otra 
Parte Contratante sin la aprobación de las Autoridades Aduaneras de dicho territorio. En tal caso, deberán ser 
puestos bajo vigilancia de dichas Autoridades hasta que sean reexportados o hayan recibido otro destino de 
conformidad con la reglamentación aduanera. 

4. Las exenciones previstas en el presente Artículo serán asimismo aplicables en caso de que las 
líneas aéreas designadas de cualquiera de las Partes Contratantes hayan celebrado acuerdos con otras 
líneas aéreas sobre préstamo o transferencia en el territorio de la otra Parte Contratante del equipo habitual y 
otros artículos mencionados en el presente Artículo, siempre que la otra línea o líneas aéreas disfruten de las 
mismas exenciones que la otra Parte Contratante. 

5. Los pasajeros en tránsito a través del territorio de cualquiera de las Partes Contratantes, así 
como sus equipajes, serán sometidos a los controles establecidos por la legislación aduanera aplicable. El 
equipaje y la carga en tránsito directo estarán exentos de derechos de aduana y demás impuestos y 
gravámenes exigibles a la importación. 

ARTÍCULO VI 

Tarifas Aeroportuarias 

Las tarifas u otros gravámenes por la utilización de cada aeropuerto incluidas sus instalaciones, 
servicios técnicos y otras instalaciones, así como cualquier otro gravamen por el uso de las instalaciones de 
navegación aérea, de comunicaciones y servicios se impondrán de acuerdo con las tarifas establecidas por 
cada Parte Contratante en el territorio de su Estado acorde con su legislación nacional, siempre que dichas 
tarifas no sean superiores a las tarifas impuestas, por el uso de dichos aeropuertos y servicios, a sus propias 
aeronaves nacionales destinadas a servicios internacionales similares, de conformidad con el Artículo 15 de la 
Convención. 

ARTÍCULO VII 

Tarifas 

1. Las tarifas aplicables por las líneas aéreas designadas de cada Parte Contratante para el 
transporte internacional en los servicios contemplados en el presente Acuerdo, se establecerán libremente a 
unos niveles razonables, teniendo debidamente en cuenta todos los elementos de valoración, incluidos el 
coste de explotación, las características del servicio, las necesidades de los usuarios, un beneficio razonable y 
otras consideraciones relativas al mercado. 

2. Cada Parte Contratante podrá exigir la notificación o registro de cualquier tarifa a aplicar por su 
propia o propias líneas aéreas designadas. Ninguna de las Partes Contratantes exigirá a las compañías 
aéreas de la otra Parte Contratante la notificación o registro de cualquier tarifa a aplicar por la línea o líneas 
aéreas designadas de la otra Parte Contratante. 

3. Sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre competencia y sobre protección de los 
usuarios que prevalezcan en cada Parte Contratante, ninguna de las Partes Contratantes tomará medidas 
unilaterales para impedir que se aplique una tarifa vigente de una línea designada de la otra Parte Contratante 
para el transporte internacional en los servicios contemplados en el presente Acuerdo. 

 Las Partes Contratantes se limitarán a intervenir para: 

a) Evitar precios o prácticas discriminatorias no razonables; 

b) Proteger al usuario frente a tarifas injustamente altas o restrictivas por abuso de posición 
dominante; 
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c) Proteger a las líneas aéreas frente a tarifas artificialmente reducidas debido a subvenciones o 
ayudas estatales directas o indirectas; 

d) Proteger a las líneas aéreas frente a tarifas artificialmente reducidas, cuando exista evidencia 
de que se intenta eliminar la competencia. 

4. Cuando las Autoridades Aeronáuticas consideren que determinada tarifa está comprendida en 
las categorías descritas en los apartados 3.a), 3.b), 3.c) y 3.d), notificarán su disconformidad, de forma 
razonada, a las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante y a la línea aérea implicada cuanto 
antes sea posible y podrán solicitar que se celebren consultas de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el párrafo 5 de este Artículo. 

5. Las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte Contratante podrán solicitar a las Autoridades 
Aeronáuticas de la otra Parte Contratante que se celebren consultas sobre cualquier tarifa aplicada por una 
línea aérea de la otra Parte Contratante para el transporte internacional a o desde el territorio de la primera 
Parte Contratante, incluidas aquellas tarifas que hayan sido objeto de una notificación de disconformidad. 
Dichas consultas se celebrarán no más tarde de treinta (30) días después de recibir la solicitud. Las Partes 
Contratantes colaborarán en la obtención de la información necesaria para una solución razonable del asunto. 
Si se llega a un acuerdo con respecto a una tarifa que haya sido objeto de una notificación de disconformidad, 
las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte Contratante se esforzarán para que dicho acuerdo entre en vigor. 
Si no se llega a un acuerdo mutuo, la tarifa continuará en vigor. 

6. Una tarifa establecida conforme a las disposiciones del presente Artículo continuará en vigor a 
no ser que sea posteriormente desaprobada de conformidad con lo establecido en los apartados 4 y 5 
precedentes. 

ARTÍCULO VIII 

Oportunidades Comerciales 

1. Las líneas aéreas designadas por cada Parte Contratante podrán, sobre una base de 
reciprocidad, enviar al territorio de la otra Parte Contratante y mantener en él personal administrativo, técnico 
operacional de ventas y otro personal especializado, para la prestación de los servicios de transporte aéreo, 
debiendo observarse las leyes y reglamentos de la otra Parte Contratante en materia migratoria para el 
ingreso, residencia, empleo y salida de dicho personal. De igual forma, cada Parte Contratante se 
compromete a resolver en forma expedita y con el mínimo de demora, las solicitudes de entrada y 
permanencia, otorgamiento de visados y demás documentos requeridos para el personal de las líneas aéreas 
designadas por cada Parte Contratante. 

2. Estos requerimientos de personal podrán, a opción de las líneas aéreas designadas de cada 
Parte Contratante, ser cumplimentados bien por su propio personal o mediante los servicios de cualquier otra 
organización, compañía o línea aérea que preste sus servicios en el territorio de la otra Parte Contratante, 
siempre que esté autorizada para prestar dichos servicios en el territorio de dicha Parte Contratante. 

3. Cada línea aérea designada tendrá derecho a prestarse sus propios servicios de asistencia en 
tierra dentro del territorio de la otra Parte Contratante o bien a contratar dichos servicios, en todo o en parte, a 
su elección, con cualquiera de los agentes autorizados para proporcionarlos. Cuando o mientras las 
regulaciones aplicables a la prestación de servicios de asistencia en el territorio de una de las Partes 
Contratantes impidan o limiten, ya sea la libertad de contratar estos servicios o la autoasistencia, todas las 
líneas aéreas designadas serán tratadas sin discriminación en cuanto a su acceso a la autoasistencia y a los 
servicios de asistencia en tierra prestados por uno o varios proveedores. 

4. Con carácter de reciprocidad y sobre una base de no discriminación en relación con cualquier 
otra línea aérea que opere en tráfico internacional, las líneas aéreas designadas de las Partes Contratantes 
tendrán libertad para vender servicios de transporte aéreo en los territorios de ambas Partes Contratantes, ya 
sea directamente o a través de agentes, y en moneda en curso legal en el territorio de las Partes Contratantes 
o en otras monedas libremente convertibles, de acuerdo con la legislación nacional vigente en cada una de las 
Partes Contratantes. 

5. Las líneas aéreas designadas de cada una de las Partes Contratantes tendrán la libertad de 
transferir sujeto a la legislación nacional aplicable desde el territorio de venta a su territorio nacional, los 
excedentes de los ingresos respecto a los gastos, obtenidos en el territorio de la venta, en cualquier moneda 
libremente convertible y conforme al tipo de cambio vigente en el mercado en la fecha de la solicitud. En dicha 
transferencia neta se incluirán los ingresos de las ventas, realizadas directamente o a través de un agente, de 
los servicios de transporte aéreo y de los servicios auxiliares y suplementarios, así como el interés comercial 
normal obtenido de dichos ingresos, mientras se encontraban en depósito esperando la transferencia. 

6. Tales transferencias serán efectuadas sin perjuicio de las obligaciones fiscales vigentes en el 
territorio de cada una de las Partes Contratantes. 
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ARTÍCULO IX 

Leyes y Reglamentos 

1. Las leyes y reglamentos de cada Parte Contratante que regulen en su territorio la entrada, 
permanencia y salida del país, de las aeronaves dedicadas a la navegación aérea internacional o relativas a la 
operación de dichas aeronaves durante su permanencia dentro de los límites de su territorio, se aplicarán a 
las aeronaves de las líneas aéreas designadas por la otra Parte Contratante. 

2. Las leyes y reglamentos que regulen en el territorio de cada Parte Contratante la entrada, 
permanencia, salida o circulación de pasajeros, tripulaciones, equipajes, correo y carga, así como los trámites 
relativos a las formalidades de entrada y salida del país, a la inmigración, seguridad en la aviación, 
pasaportes, a las aduanas y a las medidas sanitarias, se aplicarán también en dicho territorio a los pasajeros, 
tripulaciones, equipajes, correo y carga de las líneas aéreas designadas de la otra Parte Contratante. 

ARTÍCULO X 

Certificados y Licencias 

1. Los certificados de aeronavegabilidad, los títulos de aptitud y las licencias expedidas o 
convalidadas por una de las Partes Contratantes y no caducadas, serán reconocidos como válidos por la otra 
Parte Contratante para la explotación de los servicios convenidos en las rutas especificadas en el Anexo al 
presente Convenio, con tal que los requisitos bajo los que tales certificados o licencias fueron expedidos o 
convalidados sean iguales o superiores al mínimo que pueda ser establecido en la Convención. 

2. No obstante, cada Parte Contratante se reserva, para el sobrevuelo de su propio territorio, el 
derecho de no reconocer los títulos de aptitud y las licencias expedidas por la otra Parte Contratante a sus 
propios nacionales. 

ARTÍCULO XI 

Seguridad de las Operaciones Aéreas 

1. Cada Parte Contratante podrá en todo momento solicitar consultas sobre las normas de 
seguridad adoptadas por la otra Parte Contratante en materias relativas a la tripulación, las aeronaves o la 
explotación de las mismas. Dichas consultas tendrán lugar durante los treinta (30) días siguientes contados a 
partir de la fecha de la solicitud respectiva. 

2. Si después de las consultas una de las Partes Contratantes considera que la otra Parte 
Contratante no realiza eficazmente ni aplica en alguna de dichas materias normas de seguridad que, cuando 
menos, sean iguales que las normas mínimas correspondientes establecidas en aplicación de la Convención, 
notificará a la otra Parte sus conclusiones y las medidas que se consideran necesarias para ajustarse a las 
citadas normas mínimas. La otra Parte Contratante tomará medidas correctivas adecuadas y en caso de que 
la otra Parte Contratante no adopte medidas adecuadas en el plazo de quince (15) días, o en cualquier otro 
plazo mayor convenido, quedará justificada la aplicación del Artículo IV (Revocaciones) del presente 
Convenio. 

3. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el Artículo 33 de la Convención, se acuerda 
que toda aeronave operada por la línea o líneas aéreas de una Parte Contratante en los servicios hacia o 
desde el territorio de la otra Parte Contratante, mientras se encuentre en el territorio de la otra Parte 
Contratante podrá ser sometida a un examen, denominado en el presente Artículo “inspección en rampa”, 
siempre que no ocasione una demora no razonable. La inspección será realizada a bordo y en la parte 
exterior de la aeronave por las Autoridades competentes/representantes autorizados de la otra Parte 
Contratante a fin de verificar tanto la validez de los documentos de la aeronave y los de su tripulación como el 
evidente estado de la aeronave y sus equipos. 

4. Si de una de estas inspecciones o serie de inspecciones en rampa se derivan: 

a) graves reparos en cuanto a que una aeronave o la operación de la misma no cumple con las 
correspondientes normas mínimas establecidas en aplicación de la Convención; o 

b) graves reparos en cuanto a que existe una falta de eficaz ejecución y aplicación de las 
correspondientes normas de seguridad establecidas de conformidad con la Convención; 

la Parte Contratante que realiza la inspección podrá a efectos del Artículo 33 de la Convención llegar a la 
conclusión de que no son iguales o superiores a las normas mínimas establecidas en aplicación de la 
Convención, los requisitos de acuerdo con los cuales se hayan expedido o convalidado el certificado o las 
licencias correspondientes a dicha aeronave o a la tripulación de la misma, o bien los requisitos de acuerdo 
con los que se opera dicha aeronave. 
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5. En el caso de que para iniciar, de conformidad con el párrafo 3 anterior, una inspección en 
rampa de una aeronave operada por la línea o líneas aéreas de una Parte Contratante sea denegado el 
acceso por el representante de dicha línea o líneas aéreas, la otra Parte Contratante podrá deducir que se 
plantean graves reparos en los términos citados en el párrafo 4 anterior y llegar a las conclusiones a que se 
hace referencia en dicho párrafo. 

6. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de suspender o modificar inmediatamente la 
autorización de las operaciones de la línea o líneas aéreas de la otra Parte Contratante en el caso de que 
como consecuencia de una inspección en rampa o de una serie de inspecciones en rampa, por la denegación 
del acceso para una inspección en rampa, en virtud de consultas o bien de cualquier otro modo, llegue a la 
conclusión de que es esencial una actuación inmediata para la seguridad de la explotación de la línea aérea. 

7. Toda medida adoptada por una Parte Contratante en virtud de lo establecido en los párrafos 2 ó 
6 anteriores dejará de aplicarse cuando desaparezca la causa que motivó su adopción. 

8. Cuando el Reino de España haya designado a una línea aérea cuyo control regulador sea 
ejercitado y mantenido por otro Estado Miembro de la Unión Europea, los derechos reconocidos a la otra 
Parte Contratante en este Artículo se aplicarán igualmente respecto a la adopción, ejercicio o mantenimiento 
de los estándares de seguridad por ese Estado Miembro de la Unión Europea y en relación a la autorización 
de operación de esa línea aérea. 

ARTÍCULO XII 

Seguridad 

1. De conformidad con los derechos y obligaciones que les impone el derecho internacional, las 
Partes Contratantes ratifican que su obligación mutua de proteger la seguridad de la aviación civil contra actos 
de interferencia ilícita, constituye parte integrante del presente Convenio. Sin limitar la validez general de sus 
derechos y obligaciones en virtud del derecho internacional, las Partes Contratantes actuarán, en particular, 
de conformidad con las disposiciones del Convenio sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos Cometidos a 
Bordo de las Aeronaves, firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963, el Convenio para la Represión del 
Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970, el Convenio para la 
Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre 
de 1971, el Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que Presten Servicio 
a la Aviación Civil Internacional, firmado en Montreal el 24 de febrero de 1988, complementario del Convenio 
para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, hecho en Montreal el 23 de 
septiembre de 1971, y el Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásticos para los Fines de Detección, 
firmado en Montreal el 1 de marzo de 1991. 

2. Las Partes Contratantes se prestarán mutuamente toda la ayuda necesaria que soliciten para 
impedir actos de apoderamiento ilícito de aeronaves civiles y otros actos ilícitos contra la seguridad de dichas 
aeronaves, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos e instalaciones de navegación aérea, y toda otra amenaza 
contra la seguridad de la aviación civil. 

3. Las Partes Contratantes actuarán, en sus relaciones mutuas, de conformidad con las 
disposiciones sobre seguridad de la aviación establecidas por la Organización de Aviación Civil Internacional y 
que se denominan Anexos a la Convención, en la medida en que esas disposiciones sobre seguridad sean 
aplicables a las Partes Contratantes; exigirán que los explotadores de aeronaves de su matrícula, o los 
explotadores que tengan la oficina principal o sede permanente en su territorio o, en el caso del Reino de 
España, los explotadores de aeronaves que estén establecidos en su territorio al amparo del Tratado por el 
que se establece la Unión Europea y dispongan de una licencia de operador de conformidad con la normativa 
de la Unión Europea, y los explotadores de aeropuertos situados en su territorio actúen de conformidad con 
dichas disposiciones sobre seguridad de la Aviación. 

4. Cada Parte Contratante conviene en que puede exigirse a dichos explotadores de aeronaves 
que observen las disposiciones sobre seguridad de la Aviación que se menciona en el párrafo anterior, 
exigidas por la otra Parte Contratante para la entrada, salida o permanencia en el territorio de esa Parte 
Contratante. Para la salida de, o durante la permanencia en, el territorio de los Estados Unidos Mexicanos se 
exigirá a los explotadores de aeronaves que observen las disposiciones sobre seguridad de la Aviación de 
conformidad con la normativa vigente en ese país. Para la salida de, o durante la permanencia en, el territorio 
del Reino de España se exigirá a los explotadores de aeronaves que observen las disposiciones sobre 
seguridad en la Aviación de conformidad con la normativa de la Unión Europea. Cada Parte Contratante se 
asegurará que en su territorio se aplican efectivamente medidas adecuadas para proteger a la aeronave e 
inspeccionar a los pasajeros, la tripulación, los efectos personales, el equipaje, la carga y suministros de la 
aeronave antes y durante el embarque o la estiba. Cada una de las Partes Contratantes estará también 
favorablemente dispuesta a atender toda solicitud de la otra Parte Contratante de que adopte medidas 
especiales razonables de seguridad con el fin de afrontar una amenaza determinada. 
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5. Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente de apoderamiento ilícito de 
aeronaves civiles u otros actos ilícitos contra la seguridad de tales aeronaves, sus pasajeros y tripulación, 
aeropuertos o instalaciones de navegación aérea, las Partes Contratantes se asistirán mutuamente facilitando 
las comunicaciones y otras medidas apropiadas destinadas a poner término, en forma rápida y segura, a 
dicho incidente o amenaza. 

6. Cuando una de las Partes Contratantes tenga motivos fundados para creer que la otra Parte 
Contratante se ha desviado de las normas de seguridad aérea de este Artículo, dicha Parte Contratante podrá 
solicitar la celebración de consultas inmediatas a la otra Parte Contratante. 

7. No obstante lo establecido en el Artículo IV (Revocaciones), del presente Convenio, el que no 
se alcance un acuerdo satisfactorio en un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de dicha solicitud, 
constituirá un motivo para suspender, revocar, limitar o imponer condiciones a las autorizaciones operativas 
concedidas a las líneas aéreas de ambas Partes Contratantes. 

8. En caso de amenaza inmediata y extraordinaria, una Parte Contratante podrá tomar medidas 
provisionales antes de que transcurra el plazo de quince (15) días. 

9. Cualquier medida que se tome de acuerdo con lo establecido en los párrafos 7 y 8 anteriores se 
suspenderá cuando la otra Parte Contratante cumpla con las disposiciones de este Artículo. 

ARTÍCULO XIII 

Régimen Fiscal 

El régimen fiscal aplicable a las líneas aéreas designadas por las Partes Contratantes se regirá por lo 
dispuesto en el Artículo 8 del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España para Evitar 
la Doble Imposición en materia de Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio y Prevenir el Fraude y la Evasión 
Fiscal, firmado en Madrid, el 24 de julio de 1992. 

ARTÍCULO XIV 

Capacidad 

1. Las líneas aéreas designadas de cada Parte Contratante que presten servicios en cualquiera de 
las rutas estipuladas en este Convenio, disfrutarán de una justa y equitativa igualdad de oportunidades. 

2. Los servicios que presten las líneas aéreas designadas en cualquiera de las rutas especificadas 
en el Anexo al presente Convenio, tendrán por objeto esencial ofrecer una capacidad adecuada a las 
necesidades del tráfico entre los dos países. 

3. En la operación de los servicios convenidos, las líneas aéreas designadas de cada Parte 
Contratante tendrán libertad para establecer las frecuencias de dichos servicios, la capacidad a ofrecer en la 
operación de los mismos, así como el tipo de aeronave a utilizar. No obstante lo anterior, cuando se trate de 
operaciones a puntos situados en terceros países, con derechos de tráfico de quinta libertad, las frecuencias y 
la capacidad a ofrecer por las líneas aéreas designadas de cada Parte Contratante se establecerá por 
acuerdo entre las respectivas Autoridades Aeronáuticas. Los derechos de tráfico de quinta libertad tendrán un 
carácter complementario a los derechos de tráfico de tercera y cuarta libertades. 

4. Las frecuencias y horarios de las operaciones de los servicios aéreos convenidos se notificarán, 
cuando así sea requerido, a las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante, al menos veinte (20) 
días antes del comienzo de dichas operaciones a no ser que las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte 
Contratante acuerden un plazo más corto. 

5. En el caso de que una de las Partes Contratantes considere que el servicio prestado por una o 
más líneas aéreas de la otra Parte Contratante, no se ajusta a las normas y principios estipulados en este 
Artículo, podrá solicitar consultas conforme al Artículo XVI del Convenio, a fin de examinar las operaciones en 
cuestión para determinar de común acuerdo las medidas correctivas que se estimen adecuadas. 

ARTÍCULO XV 

Estadísticas 

Las Autoridades Aeronáuticas de cada una de las Partes Contratantes deberán facilitar a las 
Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante, si les fuese solicitado, la información y estadísticas 
relacionadas con el tráfico transportado por las líneas aéreas designadas de la primera Parte Contratante en 
los servicios convenidos con destino al territorio de la otra Parte Contratante o procedente del mismo, tal y 
como hayan sido elaboradas y sometidas por las líneas aéreas designadas a sus Autoridades Aeronáuticas 
nacionales para su publicación. 
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ARTÍCULO XVI 

Consultas 

1. En un espíritu de estrecha cooperación las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes 
Contratantes se consultarán mutuamente con vistas a asegurar la aplicación y el cumplimiento de las 
disposiciones del presente Convenio. 

2. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá, en cualquier momento, solicitar consultas en 
relación con la puesta en práctica, interpretación o enmienda de este Convenio o su acatamiento. Tales 
consultas se realizarán dentro de un período de sesenta (60) días a partir de la fecha en que la otra Parte 
Contratante reciba la solicitud por escrito, a menos que se convenga de otra manera entre las Partes 
Contratantes. 

ARTÍCULO XVII 

Modificaciones 

1. Si cualquiera de las Partes Contratantes estima conveniente modificar alguna de las 
disposiciones del presente Convenio, podrá solicitar una consulta con la otra Parte Contratante. Tal consulta 
podrá hacerse entre Autoridades Aeronáuticas y se iniciará dentro de un plazo de sesenta (60) días a partir de 
la fecha de la solicitud. 

2. Las modificaciones del Anexo a este Convenio podrán hacerse mediante acuerdo directo entre 
las Autoridades Aeronáuticas de las Partes Contratantes y confirmado mediante Canje de Notas diplomáticas. 
Las consultas se iniciarán dentro de un plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de la solicitud. 

3. Si las Partes Contratantes acordaran modificar el presente Convenio, las modificaciones 
deberán ser formalizadas a través de un Canje de Notas diplomáticas y entrarán en vigor mediante un Canje 
de Notas diplomáticas adicional en el que ambas Partes Contratantes se comuniquen haber cumplido con los 
requisitos exigidos por su legislación nacional. 

ARTÍCULO XVIII 

Solución de Controversias 

1. En caso de surgir una controversia sobre la interpretación o aplicación del presente Convenio 
entre las Partes Contratantes, éstas se esforzarán, en primer lugar, para solucionarla mediante consultas. 

2. Si las Partes Contratantes no llegan a una solución mediante negociaciones, la controversia 
podrá someterse, a solicitud de cualquiera de las Partes Contratantes, a la decisión de un Tribunal Arbitral 
compuesto por tres árbitros, uno nombrado por cada Parte Contratante, y un tercero designado por los dos así 
nombrados. Cada una de las Partes Contratantes, nombrará un árbitro dentro del plazo de sesenta (60) días a 
partir de la fecha en que reciba cualquiera de las Partes Contratantes una nota de la otra Parte Contratante, 
por vía diplomática, solicitando el arbitraje de la controversia. El tercer árbitro se designará dentro de un plazo 
de sesenta (60) días, a contar de la designación del segundo de los árbitros citados, será siempre nacional de 
un tercer Estado, actuará como Presidente del Tribunal y determinará el lugar de celebración del arbitraje. Si 
cualquiera de las Partes Contratantes no nombra un árbitro dentro del plazo señalado o si el tercer árbitro no 
ha sido nombrado dentro del plazo fijado, cualquiera de las Partes Contratantes podrá pedir al Presidente del 
Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional que nombre un árbitro o árbitros, según el caso. De 
suceder esto, el tercer árbitro será un nacional de un tercer Estado y actuará como Presidente del Tribunal. 

3. Las Partes Contratantes se comprometen a respetar todo laudo adoptado de conformidad con 
el párrafo 2 del presente Artículo. El tribunal de arbitraje decidirá sobre la repartición de los gastos que 
resulten de tal procedimiento. 

ARTÍCULO XIX 

Registro 

El presente Convenio y toda modificación al mismo, se registrarán en la Organización de Aviación 
Civil Internacional. 

ARTÍCULO XX 

Convenios Multilaterales 

Si después de la entrada en vigor de este Convenio, ambas Partes Contratantes se adhieren a un 
Convenio o Acuerdo Multilateral referido a cuestiones reguladas en este Convenio, las Partes Contratantes 
mantendrán consultas para determinar la conveniencia de revisar el Convenio para adaptarlo al Convenio o 
Acuerdo Multilateral de que se trate. 
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ARTÍCULO XXI 

Disposiciones Finales 

1. El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de la recepción de 
la última comunicación a través de la cual ambas Partes se hayan notificado, mediante Canje de Notas 
diplomáticas, el cumplimiento de los requisitos exigidos por su legislación nacional para tal efecto. 

2. El presente Convenio tendrá vigencia indefinida, a menos que cualquiera de las Partes 
Contratantes manifieste su decisión de denunciarlo, mediante notificación por escrito, dirigida a la otra Parte 
Contratante a través de la vía diplomática, con doce (12) meses de antelación. Esta notificación deberá ser 
comunicada simultáneamente a la Organización de Aviación Civil Internacional, a menos que la notificación 
mencionada sea retirada por acuerdo mutuo antes de la expiración de dicho plazo. En ausencia de acuse de 
recibo de dicha notificación por la otra Parte Contratante, ésta se considerará recibida catorce (14) días 
después de que la Organización de Aviación Civil Internacional haya recibido la notificación. 

3. Al entrar en vigor el presente Convenio, quedarán abrogadas las disposiciones del Convenio 
sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España, firmado en Madrid el 8 de 
abril de 2003, así como cualquier otro documento derivado del mismo. 

Firmado en Madrid el veinte de abril de dos mil diecisiete, en dos ejemplares originales en idioma 
español, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- 
Rúbrica.- Por el Reino de España: el Ministro de Fomento, Íñigo Joaquín de la Serna Hernáiz.- Rúbrica. 

 

ANEXO I 

Al Convenio de Transporte Aéreo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España. 

SECCIÓN I 

CUADRO DE RUTAS 

1. Ruta que podrá ser operada en ambas direcciones por las líneas aéreas designadas por el Reino de 
España. 

 Puntos en el Reino de España - puntos intermedios - puntos en los Estados Unidos Mexicanos - puntos 
más allá. 

2. Ruta que podrá ser operada en ambas direcciones por las líneas aéreas designadas por los Estados 
Unidos Mexicanos: 

 Puntos en los Estados Unidos Mexicanos - puntos intermedios - puntos en el Reino de España - puntos 
más allá. 

NOTAS GENERALES 

1. Las líneas aéreas designadas podrán cambiar el orden u omitir uno o más puntos en las rutas 
indicadas en los párrafos 1 y 2 de la Sección I de este Anexo, en todo o en parte de sus servicios, a condición 
de que el punto de salida de la ruta esté situado en el territorio de la Parte Contratante que haya designado a 
dichas líneas aéreas. 

2. Los puntos intermedios y puntos más allá de las citadas rutas a operar con derechos de tráfico de 
quinta libertad por las líneas aéreas designadas, deberán ser acordados por las Autoridades Aeronáuticas de 
ambas Partes Contratantes. 

3. Los puntos en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos y los puntos en el territorio del Reino de 
España indicados en los párrafos 1 y 2 y los puntos intermedios y puntos más allá establecidos en ambas 
rutas para ser operados sin derechos de tráfico de quinta libertad, serán libremente elegidos por las líneas 
aéreas designadas de cada Parte Contratante y serán notificados a las Autoridades Aeronáuticas de ambas 
Partes Contratantes veinte (20) días antes del comienzo de los servicios. Asimismo, los puntos inicialmente 
elegidos podrán ser reemplazados. 

4. De acuerdo con lo establecido en el Artículo III del Convenio, cada Parte Contratante tendrá derecho 
a designar a dos líneas aéreas por cada par de ciudades con excepción de la ciudad de Cancún, donde 
podrán ser designadas hasta cuatro líneas aéreas por cada par de ciudades. 
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SECCIÓN II 

CAMBIO DE CALIBRE 

En la operación de los servicios convenidos las líneas aéreas designadas de cada una de las Partes 
Contratantes tendrán derecho a realizar en los puntos intermedios de las rutas especificadas, cambios de la 
aeronave utilizada por otra u otras aeronaves, siempre que la capacidad total de las aeronaves que operen 
más allá del punto en que se lleve a cabo la ruptura de carga esté relacionada con la de la aeronave inicial y 
se programe en conexión directa con la misma, con el fin de asegurar una verdadera y genuina continuación 
de los servicios. 

SECCIÓN III 

CLÁUSULA DE CÓDIGO COMPARTIDO 

Al operar u ofrecer los servicios convenidos sobre las rutas especificadas, las líneas aéreas 
designadas y/o autorizadas de cada Parte Contratante que actúen como líneas aéreas operadoras o que 
ofrezcan sus servicios como líneas aéreas comercializadoras, poniendo su código en vuelos operados por 
otras líneas aéreas, podrán concertar acuerdos de código compartido con: 

a) Una línea o líneas aéreas de la misma Parte Contratante. 

b) Una o más líneas aéreas de la otra Parte Contratante. 

c) Una o más líneas aéreas de un tercer país. En este caso, ninguna de las Partes Contratantes 
exigirá para la puesta en práctica efectiva de servicios en régimen de código compartido por las 
líneas aéreas designadas y/o autorizadas de la otra Parte Contratante, que exista un 
entendimiento sobre códigos compartidos con el tercer país del que sea nacional la línea aérea 
involucrada. 

 Con sujeción a las siguientes condiciones: 

 Todas las líneas aéreas que tomen parte en acuerdos de código compartido deberán disponer 
de los correspondientes derechos para explotar la ruta o sector de ruta de que se trate. 

 Las líneas aéreas cumplirán los requisitos que normalmente se aplican a los acuerdos y 
servicios de código compartido, en particular los relativos a la información y protección de los 
pasajeros, así como los relacionados con la seguridad de las operaciones aéreas. 

 Las líneas aéreas comercializadoras que ofrezcan sus servicios en régimen de código 
compartido, garantizarán que el pasajero sea informado en el lugar de la venta acerca de la 
línea aérea que operará cada segmento de la ruta. 

 Las líneas aéreas designadas y/o autorizadas que ofrecen servicios en régimen de código 
compartido como líneas aéreas comercializadoras podrán ejercer derechos de tráfico de tercera 
y cuarta libertades. En ningún caso estas líneas aéreas podrán ejercitar derechos de tráfico de 
quinta libertad o derechos de parada-estancia. 

 Las líneas aéreas designadas o autorizadas que participen en acuerdos de código compartido 
deberán someter a consideración y, en su caso, a aprobación de las Autoridades Aeronáuticas 
de la otra Parte Contratante los programas y horarios correspondientes a dichos servicios, al 
menos veinte (20) días antes de la fecha propuesta para su introducción. 

ANEXO II 

Lista de otros Estados a que se refieren 
los Artículos III y IV del presente Convenio 

a) República de Islandia (con arreglo al Acuerdo del Espacio Económico Europeo); 

b) Principado de Liechtenstein (con arreglo al Acuerdo del Espacio Económico Europeo); 

c) Reino de Noruega (con arreglo al Acuerdo del Espacio Económico Europeo); 

d) Confederación Helvética (con arreglo al Acuerdo entre la Comunidad Europea y la 
Confederación Helvética sobre Transporte Aéreo). 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio sobre Transporte Aéreo entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino de España, firmado en Madrid el veinte de abril de dos mil diecisiete. 

Extiendo la presente, en treinta páginas útiles, en la Ciudad de México, el diez de julio de dos mil 
dieciocho, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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DECRETO Promulgatorio del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España sobre 
Cooperación en Materia de Lucha contra la Delincuencia Organizada, hecho en la ciudad de Madrid, España, el 
diez de junio de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El diez de junio de dos mil catorce, en la ciudad de Madrid, España, el Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España sobre Cooperación en Materia de Lucha contra la 
Delincuencia Organizada, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiséis de abril de dos mil dieciocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintidós de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 13 del Convenio, fueron recibidas en Madrid el veintiséis de 
marzo de dos mil quince y el veintiséis de junio de dos mil dieciocho. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el veintiséis de julio de dos mil dieciocho. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO ALDAY GONZÁLEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España sobre Cooperación en Materia de Lucha contra la 
Delincuencia Organizada, hecho en la ciudad de Madrid, España, el diez de junio de dos mil catorce, cuyo 
texto en español es el siguiente: 

CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y EL REINO DE ESPAÑA SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA 

DE LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España, en lo sucesivo denominados “las Partes”; 

RECONOCIENDO la importancia de profundizar y desarrollar la cooperación en materia de lucha 
contra la delincuencia organizada; 

GUIADOS por los principios de igualdad, reciprocidad y asistencia mutua; 

DE CONFORMIDAD CON lo dispuesto en su respectiva legislación interna; 

DESEANDO contribuir al desarrollo de las relaciones bilaterales sobre la base del Tratado General 
de Cooperación y Amistad entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España, firmado en la Ciudad 
de México, el 11 de enero de 1990; 

TENIENDO PRESENTES las disposiciones de la Convención Única sobre Estupefacientes, adoptada 
en Nueva York, el 30 de marzo de 1961 y su Protocolo Modificatorio, adoptado en Ginebra, el 25 de marzo de 
1972; del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas, adoptado en Viena, el 21 de febrero de 1971; de la 
Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, 
adoptada en Viena, el 20 de diciembre de 1988; de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada en 
Nueva York, el 20 de noviembre de 1989; de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos 
Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, adoptada en París, el 17 de diciembre de 1997; 
de la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional, adoptada en 
Nueva York, el 15 de noviembre de 2000 y sus Protocolos para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente Mujeres y Niños, Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, y 
Contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, sus Piezas y Componentes y Municiones, así 
como cualquier otro instrumento internacional del cual los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España 
sean parte; 
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Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Ámbito de Cooperación 

1. Las Partes, de conformidad con su respectiva legislación interna y con las disposiciones del 
presente Convenio, cooperarán en materia de prevención y combate a la delincuencia organizada, en 
particular, contra las siguientes actividades: 

a) tráfico, producción y comercio ilícito de estupefacientes, sustancias sicotrópicas y precursores 
químicos; 

b) el tráfico de migrantes y la trata de personas en sus diferentes modalidades; 

c) detenciones ilegales y secuestros; 

d) lavado de dinero u operaciones con recursos de procedencia ilícita; 

e) falsificación (elaboración, alteración), destrucción y distribución fraudulenta de moneda; 

f) robo de vehículos y actividades delictivas conexas; 

g) tráfico ilícito de bienes culturales, de valor histórico y obras de arte; 

h) tráfico y comercio ilícito de armas, municiones, explosivos, así como otras sustancias de 
peligrosidad general y productos o tecnologías que puedan ser utilizadas para la fabricación 
de los objetos mencionados en el presente inciso, al igual que los productos o tecnologías de 
doble uso; 

i) formas organizadas de delincuencia contra la libertad sexual, especialmente las relacionadas 
con la explotación sexual de niños, así como la confección, difusión y facilitación de contenidos 
pornográficos con participación de menores; 

j) delitos cometidos a través de sistemas informáticos o de internet así como aquellos delitos 
electrónicos referentes a la integridad de datos y sistemas; 

k) la promoción, favorecimiento, facilitación de la obtención ilegal, trasplante ilegal y tráfico ilegal 
de órganos, tejidos y sus componentes de seres humanos vivos o de cadáveres, y 

l) terrorismo, incluido su colaboración y financiación. 

2. Las Partes colaborarán asimismo en la lucha contra cualquier otro delito cuya prevención, 
detección e investigación requiera la cooperación de las autoridades competentes de ambos países. 

ARTÍCULO 2 

Acciones de Colaboración 

Para la consecución de los objetivos del presente Convenio, las Partes llevarán a cabo las 
siguientes acciones de colaboración: 

a) intercambio recíproco de información, de conformidad con su respectiva legislación interna y 
caso por caso, sobre investigaciones en curso en su territorio, que se encuentren vinculadas a 
las distintas formas de la delincuencia organizada, sus relaciones, estructura, funcionamiento y 
métodos, siempre y cuando su difusión no altere el curso de las mismas; 

b) ejecución de acciones coordinadas y de colaboración mutua a través de acuerdos 
complementarios firmados por sus autoridades competentes de conformidad con su respectiva 
legislación interna; 

c) intercambio de información sobre la situación general, los métodos, las tendencias y las nuevas 
formas de manifestación de la delincuencia organizada; 

d) compartición de los resultados de las investigaciones criminalísticas y criminológicas realizadas, 
así como experiencias e información recíproca sobre investigación científica del delito, técnicas, 
métodos y medios de investigación en la lucha contra la delincuencia organizada, así como el 
intercambio de folletos, publicaciones y resultados de investigaciones científicas relacionadas 
con las actividades delictivas a que se refiere el presente Convenio; 

e) realización de reuniones de trabajo, cuando lo estimen necesario, para la preparación y 
asistencia en la realización de acciones de colaboración coordinadas; 

f) intercambio de información relativa a la localización e identificación de personas y objetos, la 
investigación y búsqueda de personas que hayan cometido delitos o estén vinculadas 
a la comisión de los mismos en su respectivo territorio, la identificación de cadáveres, la 
búsqueda de objetos, efectos o instrumentos procedentes del delito o empleados en su 
comisión, así como el financiamiento de actividades delictivas; 
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g) intercambio de información relativa a la ubicación y hallazgos de bienes que siendo objeto, 
instrumento o producto de actividades delictivas en ambos países, deban ser susceptibles de 
decomiso en cualquiera de sus modalidades, incluyendo la extinción de dominio; 

h) intercambio de información relacionada con la identificación de organizaciones delictivas 
dedicadas a la comisión de delitos específicos y conexos previstos en el Artículo 1 de este 
Convenio, así como las rutas y modos de traslado utilizados para su ejecución; 

i) intercambio de experiencias en materia legislativa, así como en materia de capacitación en 
técnicas de investigación y lucha contra las actividades delictivas a que se refiere el presente 
Convenio; 

j) proporcionar asistencia técnica, científica y de equipos técnicos especializados en la 
capacitación recíproca del personal operativo en investigación de delitos relacionados con 
la delincuencia organizada; 

k) intercambio de modelos de éxito en la aplicación de estrategias y tecnologías para el combate a 
la delincuencia organizada; 

l) implementación de estrategias globales y regionales para el combate a la delincuencia 
organizada; 

m) desarrollo de mecanismos de alerta temprana en los delitos que incida la delincuencia 
organizada para evitar el desvío de precursores químicos, así como de información sobre el 
desvío de dichos productos y otros productos químicos esenciales, fortaleciendo los 
mecanismos de control en sus modalidades de importación, comercio en mercados nacionales 
y disposición final de sustancias químicas; 

n) intercambio de información sobre la comisión de ilícitos tales como tortura, desaparición, 
secuestro, homicidio y otros, perpetrados en contra de servidores públicos en ejercicio de sus 
funciones o fuera de éstas, siempre que se relacionen con las funciones que regularmente 
llevan a cabo, y 

o) intercambio de conocimientos y experiencias en materia de unidades caninas en las 
especialidades de detección de narcóticos, explosivos, restos humanos, personas extraviadas 
y/o perdidas bajo escombros y de papel moneda (Euros), y otras especialidades que resulten 
de interés común. 

ARTÍCULO 3 

Requisitos de las Solicitudes de Colaboración 

Las solicitudes para realizar las acciones de colaboración previstas en este Convenio, deberán 
contener los siguientes requisitos: 

a) ser formuladas por escrito; 

b) inclusión de los datos y firma de la autoridad de la cual emana el documento; 

c) el propósito de la solicitud; 

d) descripción precisa de la asistencia que se solicita; 

e) si se trata de colaboración respecto a una persona u objeto, los datos con que se cuenten sobre 
su identificación y posible ubicación, en la medida de lo posible; 

f) información adicional que pueda ser de utilidad a la Parte requerida para el cumplimiento de la 
solicitud, y 

g) cualquier otro que las Partes estimen pertinente. 

ARTÍCULO 4 

Intercambio de Información 

1. El intercambio de información y las solicitudes para realizar las acciones de colaboración 
previstas en este Convenio, se remitirán por escrito directamente a las autoridades competentes 
de la otra Parte. 

 En los casos urgentes, las autoridades competentes podrán adelantar las comunicaciones para 
el cumplimiento del presente Convenio, por teléfono, facsímil, correo electrónico, videoconferencia o cualquier 
otro medio considerado confiable y viable, confirmando los trámites por escrito inmediatamente después. 

2. Las respuestas a las solicitudes de intercambio de información o de realización de las acciones 
de colaboración previstas en el Convenio, serán formuladas por las autoridades competentes en un plazo no 
mayor a quince (15) días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud. De ser necesario un plazo 
extraordinario para la respuesta, las Partes acordarán mutuamente el término para la contestación 
correspondiente. 

3. Los gastos relacionados con el cumplimiento de una solicitud o la realización de una acción 
serán asumidos por la Parte requirente. 
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ARTÍCULO 5 

Denegación de Colaboración 

1. Cada una de las Partes podrá rechazar, en todo o en parte, o poner condiciones a la realización 
de la solicitud de colaboración, si considera que la realización de la misma representa una amenaza para su 
soberanía o su seguridad o que contraviene los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico u otros 
intereses esenciales. 

2. La Parte requerida informará a la Parte requirente los motivos de tal rechazo. 

ARTÍCULO 6 

Protección de la Información 

1. Las autoridades competentes de las Partes se comprometen, de conformidad con su legislación 
interna, a asegurar la protección de la información intercambiada, conforme a las condiciones siguientes: 

a) La Parte requirente podrá utilizar la información únicamente para el fin y según las condiciones 
determinadas por la Parte requerida. 

b) A petición de la Parte requerida, la Parte requirente indicará el uso que podrá darse a la 
información que se le ha ofrecido y sobre los resultados conseguidos, una vez que éstos se 
puedan difundir, sin perjuicio de las investigaciones que se estén llevando a cabo a fin de no 
poner en riesgo operaciones futuras. 

c) Si resultara que se ha ofrecido información inexacta o incompleta, la Parte requerida informará 
sin dilación a la Parte requirente. 

d) Cada una de las Partes llevará un registro de la información ofrecida y su destrucción, de 
conformidad con lo dispuesto en su respectiva legislación interna. 

2. Los datos personales intercambiados por las Partes para la ejecución del presente Convenio, 
deberán ser tratados y protegidos de conformidad con lo dispuesto en su respectiva legislación interna. 

 Asimismo, las Partes no transmitirán los datos personales a que se refiere este Artículo a 
ningún tercero distinto del órgano solicitante de la Parte requirente o, en caso de que dicha Parte lo solicite, 
sólo podrán transmitirse a las autoridades designadas, previa autorización de la Parte requerida. 

3. Cualquier Parte podrá aducir, en cualquier momento, el incumplimiento por la Parte requirente 
de lo dispuesto en este Artículo como causa para la suspensión inmediata de la aplicación del Convenio y, en 
su caso, de la terminación del mismo. 

4. Las Partes se asegurarán que las personas que participen en la ejecución de las acciones de 
colaboración derivadas de este Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada, de conformidad con su respectiva 
legislación aplicable y, en caso contrario, se exigirá la aplicación de las responsabilidades administrativas o 
penales respectivas. 

ARTÍCULO 7 

Autoridades Centrales 

Para los efectos del presente Convenio, las autoridades centrales serán: 

- Por parte de los Estados Unidos Mexicanos: la Procuraduría General de la Republica, sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otras autoridades; 

- Por parte del Reino de España: el Ministerio del Interior, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a otros Ministerios. 

ARTÍCULO 8 

Oficiales de Enlace 

1. Cada Parte podrá comisionar oficiales de enlace al territorio de la Otra. 

2. La comisión de los oficiales de enlace tendrá como objeto el intercambio de información, la 
promoción y la celeridad de la cooperación entre las Partes, a través de labores de asesoramiento 
y asistencia técnica. 

3. Todos los gastos relativos al transporte, estancia, entre otros, generados por los oficiales de 
enlace de una Parte en el territorio de la Otra, deberán ser asumidos por la Parte que envía al oficial 
de enlace. 
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ARTÍCULO 9 

Jurisdicción y Competencia 

El presente Convenio no faculta al personal designado u oficiales de enlace comisionados por una de 
las Partes a emprender, en la jurisdicción territorial de la Otra, el ejercicio y el desempeño de funciones cuya 
jurisdicción y competencia estén exclusivamente reservadas a las autoridades de la otra Parte de conformidad 
con su legislación interna. 

ARTÍCULO 10 

Comisión Mixta 

1. Las Partes podrán establecer una Comisión Mixta para el desarrollo y evaluación de la 
cooperación derivada de este Convenio. Las autoridades centrales se informarán por escrito sobre los 
representantes que han designado como miembros de la Comisión Mixta. 

2. El objetivo de la Comisión Mixta será formular, por consenso de los representantes de ambas 
Partes, recomendaciones a sus Gobiernos respecto a la manera más eficaz en que puedan realizarse las 
acciones de colaboración y dar cumplimiento a los compromisos derivados del presente Convenio. 

3. La Comisión Mixta podrá reunirse con la periodicidad y bajo las modalidades que las Partes 
estimen necesarias para impulsar la cooperación, en la fecha y el lugar que determinen, a través de los 
canales diplomáticos. 

4. Salvo acuerdo especial entre las Partes, las reuniones podrán realizarse alternadamente en 
México y en España. Los trabajos serán presididos por el jefe de la delegación de la Parte en cuyo territorio 
se realice. 

ARTÍCULO 11 

Solución de Controversias 

Cualquier controversia derivada de la interpretación, aplicación o ejecución del presente Convenio se 
resolverá por mutuo acuerdo de las Partes, a través de los canales diplomáticos. 

ARTÍCULO 12 

Cumplimiento de Otros Instrumentos 

Las disposiciones de este Convenio no afectarán el cumplimiento de las disposiciones de otros 
instrumentos internacionales bilaterales o multilaterales, de los que los Estados Unidos Mexicanos y Reino de 
España sean parte. 

ARTÍCULO 13 

Disposiciones Finales 

1. El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la 
última notificación intercambiada entre las Partes a través de los canales diplomáticos, mediante la cual se 
comuniquen el cumplimiento de sus requisitos legales necesarios para tal efecto. 

2. El presente Convenio podrá ser modificado, por mutuo acuerdo de las Partes, y tales 
modificaciones entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el numeral 1 del 
presente Artículo. 

3. El presente Convenio tendrá una vigencia indefinida. Cualquiera de las Partes podrá 
suspenderlo o darlo por terminado, mediante comunicación por escrito dirigida a la Otra, a través de los 
canales diplomáticos. La suspensión podrá surtir efectos inmediatamente después de la recepción de dicha 
notificación y la terminación surtirá efectos noventa (90) días después de la fecha de recepción de tal 
notificación. 

4. La suspensión o terminación del presente Convenio no afectará el trámite de las solicitudes de 
intercambio de información o la realización de acciones de colaboración que hubieren sido formuladas durante 
su vigencia. 

EN FE DE LO CUAL, los que suscriben, debidamente autorizados para tal efecto, firman el presente 
Convenio. 

Hecho en la ciudad de Madrid, España, el diez de junio de dos mil catorce, en dos ejemplares en 
idioma español. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: el Procurador General de la República, Jesús Murillo Karam.- 
Rúbrica.- Por el Reino de España: el Ministro del Interior, Jorge Fernández Díaz.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Reino de España sobre Cooperación en Materia de Lucha contra la Delincuencia Organizada, hecho en la 
ciudad de Madrid, España, el diez de junio de dos mil catorce. 

Extiendo la presente, en trece páginas útiles, en la Ciudad de México, el diez de julio de dos mil dieciocho, 
a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 


